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17812/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de Info rmación y Respuesta, en la ciudad de San Sa lvador, a 
las quince horas con once m inutos del día cuatro de noviembre de dos m il veinticuatro. 

La Suscri ta Ofi c ial de Informac ión, luego de haber rec ibido y admitido la solicitud de información Nº17812, 
presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta por el solici tante , 
quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  

 qu ien ha solic itado la entrega de la in formación referente a "Soy ex empleado de la 
institución  Solicito boletas de pago de los siguientes años. año 1988, meses 01-
02-03, año 1991, meses 06-07, año 1998, meses 10-12, año 1999, meses 01, 03, 04, 05, 06. DUI 

". Hace las siguientes va loraciones 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Información Pública, "Es 
informac ión confidencia l .. La referente al derecho a la intimidad personal y familiar al honor y a la propia 
imagen, así como archivos médicos cuya divulgación const ituiría una invas ión a la privacidad de la persona" 
... Sin embargo, el sol ic ita nte es el t itular de la información 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la 
suscrita Oficia l rea lizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Unidad de Recursos Humanos del ISSS, 
a fin de que fac ilitaran el acceso a la m isma. 

Que en fecha veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro, se emitió resolución de prórroga, a efecto de 
continua r con las di ligenc ias necesarias para obtener la in fo rmación requerida, en virtud de la antigüedad de 
la misma, la cua l data del año 1988, seña lando como nueva fecha lím ite de respuesta el día cuatro de 
noviembre del presente año con la final idad de agotar las diligencias todas las instancias posibles en el 
proceso. 

Que, como resu ltado del seguimiento realizado por esta Oficina, se rec ibió por parte de la Jefatura Sección 
Remuneraciones del ISSS, informe sobre boletas de pago de los años 1988, 1991, 1998 y 1999, del empleado 

. 

En consecuencia y de conformidad a lo regu lado en el Art 18 de la Constitución de la República ; y los Arts. 
24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Públi ca, RESUELVE 

Entréguese la información deta llada en la presente resolución. E Infórmese al solicitante que, en virtud de ser 
info rmación confidencial, deberá presentarse a ésta ofi c ina, la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Admin istrat iva del ISSS, segundo nivel 

El costo de reproducción de la in formac ión antes detallada es de cuatro centavos de dólares de los Estados 
Unidos de América (USO $0 04), lo que corresponde a 01 fotocopia, lo cua l deberá ser sufragada en su 
totalidad y deberá presentar el rec ibo correspondiente debidamente cancelado previo al retiro de la 
info rmación. 

Not if íq uese, por medio de correo electrónico . 

..... _ .. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




